
 

 

 
ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 

PROPUESTA ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No.  
PAF-DNPII-C-002-2022 

 
OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA: 
 
OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN 
INTEGRAL A NIVEL DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DEL PROYECTO 
DENOMINADO: “PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EROSIÓN COSTERA EN EL GOLFO 
DE MORROSQUILLO”. 
 
Siendo las 10:30 am del siete (07) de marzo de 2022, se da inicio a la Audiencia Pública de Apertura 
de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-DNPII-C-002-2022, 
de conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité 
Evaluador del Sobre No. 2 de las propuestas que resulten habilitadas. Para el cumplimiento de la 
entrega se remitirá a Findeter por correo electrónico el sobre No. 2 de los proponentes habilitados. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten 
garantizar la transparencia del proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma 
de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre No. 2 del proponente que resultó habilitado 
conforme al Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día cuatro 
(04) de marzo del año 2022. 
  

PROPONENTE HABILITADO CONTRASEÑA 
AQUA & TERRA CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S 
A&T_FINDETER_2022 

 
 
En constancia de lo anterior, se firma a las 10:33 am, por quienes en ella intervinieron, 
 
Por Fiduprevisora:                                                      
 
 
 
MARIA ALEJANDRA MORA                                                           ANA VICTORIA CAMACHO  
Delegada Fiduprevisora                                                                Delagado Fiduprevisora 



DESCRIPCIÓN
VALOR

(ANTES DE IVA)
IVA (19%)

VALOR TOTAL CONSULTORÍA

(INCLUIDO IVA)

CONSULTORÍA PARA REALIZAR LA ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL A NIVEL 

DE PREFACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD DEL PROYECTO DENOMINADO: 

“PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE EROSIÓN COSTERA EN EL GOLFO DE 

MORROSQUILLO $ 10.587.394.000 $ 2.011.604.860 $ 12.598.998.860

Atentamente, 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA.

Firma: ________________________________________ 

Nombre: ANDRES FELIPE RESTREPO ESTRADA

C.C.: 71.743.579 

FORMATO No. 4

PROPUESTA ECONÓMICA

Presento a continuación mi propuesta económica en pesos colombianos, la cual incluye IVA y todos los demás costos, gastos, impuestos, tasas y contribuciones 

a que haya lugar.

(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar 

firmada por el representante debidamente facultado).

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, 

valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá 

ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción 

decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE 

LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas 

las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y 

utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. 

En caso que cualquier porcentaje del AIU presente más de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: 

cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando 

la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de 

indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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